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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE  DIECISIETE DE DICIEMBRE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diecisiete de diciembre de 

dos mil diecinueve, siendo las diez horas y quince minutos, se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. 

Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

 

� D. Pedro Fernández Peñalver –  Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera. 

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte. 

� Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

� D. Antonio García Leiva. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, Dª. Mercedes Garzón Ruiz, y D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, Dª. Ángeles 

Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de 

Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORINARIAS 

DE LOS DÍAS 03 Y 10 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 Dada cuenta de los borradores de las Actas correspondiente a las sesiones ordinarias de 

los días 03, y 10 de diciembre de 2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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La Sra. Diputada de Empleo y Desarrollo Sostenible informa, que se ha hecho entrega de 

un Premio de la FAMP, por la gestión que se ha desarrollado en torno a la organización y 

promoción de la candidatura del Geoparque de Granada, de numerosos municipios, 

mancomunidades, y entidades públicas y privadas de las comarcas del Norte de la provincia.  

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura, Memoria Histórica y 

Democrática informa, que durante los días 26 a 30 de diciembre, se amplía la Programación 

propia de la Diputación “Navidades Mágicas” a 20 municipios.  

El Sr. Diputado Delegado de Turismo informa, que los días 16 y 17 de diciembre se 

participa en las “Jornadas Profesionales Andalucía en Navidad - Madrid”, se trata de una 

workshop con agencias de la Comunidad de Madrid, a la que acudirá una representación de la 

oferta empresarial de nuestra provincia.  

 Durante los días 19 a 21 de diciembre, y hasta mediados de enero el Patronato 

Provincial de Turismo dentro de su Plan de Acción 2019, y en colaboración con TURESPAÑA e 

EASYJET  participará en una acción promocional con Berlín para apoyar la ruta del vuelo Berlín-

Granada/Jaén, a través de redes sociales, y en especial en los transportes públicos de Berlín 

Buses, y tranvías. 

3º.- DESIGNACIÓN DE CANDIDATOS PARA EXPONER EN LA SALA ÁTICO DEL PALACIO 

DE LOS CONDES DE GABIA DURANTE EL AÑO 2020. (Expte. MOAD 

2019/PES_01/011914). 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura, y Memoria Histórica y 

Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la 

Intervención: 

“El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con asistencia de 

la Junta de Gobierno en sesión ordinaria, celebrada el día 8 de octubre de 2019, dictó Resolución 

por la que se aprobaba la Convocatoria para la selección de propuestas expositivas de jóvenes 

artistas plásticos con destino a la programación de la Sala Ático del Palacio de los Condes de 

Gabia durante 2020, siendo objeto de publicación en el Tablón de Anuncios el 18 de octubre de 

2019. 

 La Comisión Técnica, encargada de la valoración de las solicitudes presentadas, a la vista 

de las mismas, acordó proponer la designación de los candidatos seleccionados y a la vista de la 

misma se PROPONE a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a este 

para su Resolución: 

Uno. – Designar a los siguientes candidatos para exponer en la Sala Ático del Palacio de los 

Condes de Gabia durante el año 2020: 

- Dª Laura Segura Gómez 

- D. Javier Pablo Morales Prado 
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- D. Agustín Nicolás Díaz Vázquez 

- D. Eduardo Rodríguez Barranco”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia  así lo resuelve. 

4º.- ACEPTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN 

“SEMILLAS DE ESPERANZA” PARA EL PROYECTO “MEDITERRÁNEO. UN MAR, DOS 

MIRADAS”, Y QUE HA JUSTIFICADO CORRECTAMENTE, DE LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES DESTINADA A ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO, 

2018. (Expte. MOAD 2019/SBS_01/000240). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“VISTAS las resoluciones de la Junta de Gobierno de fechas por  Resoluciones del Sr. 

Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno de fecha 17 y 24 de abril de 2018 que 

aprobaba, la Convocatoria de Bases de subvenciones para Asociaciones Sin Ánimo de Lucro para el 

ejercicio 2018. 

  VISTA la resolución de Junta de Gobierno de 18 de septiembre de 2018 se aprobó el 

listado definitivo de admitidos y excluidos de la convocatoria de 2018, lo que se hizo público para 

general conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº103 de fecha 24 de septiembre de 2018. 

VISTA la Resolución Nº 3966, de la Diputada Delegada de la Delegación de Bienestar 

Social de 19 de octubre de 2018, se aprobó el listado provisional de asociaciones beneficiarias, y 

las suplentes de éstas, para las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro de la provincia de 

Granada, publicado en el BOP Nº 210 de 2 de noviembre de 2018.  

VISTA la resolución definitiva dictada por acuerdo de la Junta de Gobierno a propuesta de 

la Diputada de la Delegación de Bienestar Social, de fecha de 26 de diciembre de 2018, por la que 

se concedían las subvenciones a las Entidades sin ánimo de lucro beneficiarias de la convocatoria 

2018, lo que se hizo público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº249 de 

fecha 31 de diciembre de 2018. 

VISTOS  los artículos 30 y  37.1 c) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y el 70.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y las 

bases de ejecución del presupuesto vigente.  

VISTA la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; y el tipo de interés previsto en la Ley 48/2015, de 29 de 

octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2016 y en la Ley 6/2018,de 03 de 

julio, de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2018, que queda fijado en ambos 

casos en el 3,75% como interés de demora. 
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         VISTO el informe jurídico emitido por el Técnico de Gestión de Administración General, y 

en uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen Local,  

PROPONGO. 

        Al Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA: 

 Primero.- Aceptar la cuenta justificativa presentada por la Asociación “Semillas de 

Esperanza” con CIF G18990101 y que se le concedió 637,02€ para el proyecto “Mediterráneo. 

Un mar, dos miradas”, y que ha justificado correctamente, justificando la cantidad de 299,96€  

devolviendo la cantidad no justificada de 383,06€, incluidos los intereses de demora,  cuya 

cuantía total del proyecto ascendía a 750,02€,  para la Convocatoria de subvenciones destinada 

a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro  del año 2018. 

Segundo.- Notificar esta resolución a la Entidad Sin Ánimo de Lucro Beneficiaria 

“Semillas de Esperanza”, que ha justificado correctamente, el proyecto subvencionado en la 

Convocatoria de subvenciones para Entidades sin ánimo de lucro de 2018”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado,  y la Presidencia  así lo resuelve. 

5º.- APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ENTIDADES (ONGDs) 

BENEFICIARIAS Y SUPLENTES DE LA CONVOCATORIA 2019 DE AYUDAS A PROYECTOS 

DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA. (Expte. MOAD 2019/PCI_01/000041). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen Local, y 

examinadas las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones en relación a la 

convocatoria aprobada por Resolución 23 de abril de 2019 (BOP Nº82 03/05/2019), del Ilmo. 

Presidente de la Diputación de Granada con asistencia de la Junta de Gobierno, se aprecia los 

siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Con fecha 23 de abril de 2019, por Resolución del Ilmo. Presidente de la 

Diputación de Granada, en uso de las atribuciones que le confiere la vigente legislación de 

Régimen Local, se aprobó la Convocatoria de Ayudas a Proyectos de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo de la Diputación de Granada 2019 lo que se hizo público para general 

conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº82 de fecha 03 de mayo de 2019. 

Segundo. Con fecha 19 de julio de 2019 y reunida la Comisión Técnica para la 

Convocatoria de Ayudas para Proyectos de Cooperación Internacional, creada por la Resolución 

Nº. 2597, en virtud de los artículos 8 y 9.1 de las Bases de la Convocatoria de Ayudas a 

Proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo 2019, se aprueba el listado de 

entidades a las que se les requiere documentación, lo que dicha Comisión hizo público para 
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general conocimiento mediante la inserción de Anuncio en el BOP. Nº142 de fecha 29 de julio de 

2019, otorgando 10 días para subsanar aquellos requerimientos, de cuya revisión resultó nuevo 

Informe Técnico de la Comisión al Órgano Instructor para emitir la Propuesta Provisional de 

Resolución. 

Tercero. La Comisión Técnica, reunida en sesión del 15 de Noviembre de 2019, elevó 

informe, visto y aprobado por el Órgano Instructor. En dicho Informe Técnico consta el listado 

con las Entidades beneficiarias provisionales y suplentes, resolución provisional de alegaciones y 

solicitudes desestimadas provisionalmente. Se hizo público Anuncio para general conocimiento 

en el BOP Nº 222 de 20 de noviembre de 2019, otorgando 10 días hábiles para todas las 

entidades para presentar el Anexo II de aceptación o reformulación, y/o Anexo III. 

Cuarto. En virtud del artículo 9.3, la Comisión Técnica, reunida en sesión del 5 de 

diciembre de 2019, ha elevado informe con la relación de Proyectos de Entidades propuestas 

como Beneficiarias definitivas y suplentes que han presentado correctamente el anexo II, 

revisado éste por la Comisión Técnica, por lo que el Órgano Instructor propone Resolución 

Definitiva al Presidente de la Diputación,  asistido por la Junta de Gobierno. 

A los referidos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primera. Vista la habilitación normativa del Artículo 2.3 del  Decreto-ley 7/2014, de 20 

de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 

de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece que  “No 

será necesaria la solicitud de los informes mencionados en el supuesto de que se viniera 

ejerciendo dichas competencias, con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, en virtud del artículo 8 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 

Local de Andalucía, y del artículo 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, antes de su supresión por la 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en cuyo caso se podrán seguir prestando los servicios o 

desarrollando las actividades que se llevaban a cabo, siempre que, previa valoración de la propia 

entidad local, no incurran en supuestos de ejecución simultánea del mismo servicio público y 

cuenten con financiación a tal efecto”.  

Segunda. La competencia para elevar la presente propuesta de resolución corresponde al 

órgano instructor, según el artículo 8 de dicha Convocatoria, “que establece un órgano instructor, 

compuesto por la diputada delegada de bienestar social”, en relación con el 9.3 de la  misma 

Convocatoria. 

Tercera. Visto el informe de la Comisión Técnica de fecha 5 de Diciembre de 2019, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art 24.4. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 

subvenciones, así como, en el Art. 9.3. de las Bases de la Convocatoria 2019 de Ayudas a 

Proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Diputación de Granada, que 

regulan el procedimiento de concesión de las subvenciones a ONGDs, la diputada delegada de 

bienestar social como órgano instructor. 
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Cuarta. Por todo lo anterior, y visto el informe del Técnico de Gestión de Administración 

General que se acompaña,  y de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, la 

Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local que modifica la Ley de Bases 

de régimen Local, de la  Ley General de  Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre, el 

Reglamento General de Subvenciones 887/2006 de 21 de julio, y del Decreto-ley 7/2014, de 20 

de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 

de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. Y vista la notificación 

por parte de la Dirección General de Administración Local, de la Consejería de Administración 

Local y Relaciones Institucionales de la Junta de Andalucía, confirmando la atribución para la 

Entidades Locales de nuestra Comunidad Autónoma, como Competencia Propia en materia de 

Cooperación Internacional al Desarrollo. 

Quinta. Visto que hay consignación presupuestaria suficiente en la partida (130 23107 

48901), que aporta la cantidad de 400.000€ para la Convocatoria de Cooperación Internacional 

al desarrollo 2019, y excepcionalmente y atendiendo al artículo 7 párrafo 2º de las Bases de la 

Convocatoria de ayudas de la Diputación de Granada a  proyectos de Cooperación Internacional 

para el desarrollo 2019 por que el presupuesto de dicha Convocatoria fue ampliado en  

50.0000€, ascendiendo la partida a una cuantía total de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

EUROS (450.000 €), según establece la Resolución del Presidente de la Diputación, con 

asistencia de la Junta de Gobierno del 21 de mayo de 2019. 

Se propone al  Sr. Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA: 

Primero: Aprobar la relación de Entidades Beneficiarias, para las que se propone el 

otorgamiento de la subvención, el que se incluye el nombre de la Entidad, el nombre del 

proyecto, el país de destino del mismo y la cuantía de la subvención, cuyos proyectos 

presentados por éstas han obtenido la puntuación suficiente para su financiación. De la misma 

manera, se relacionan aquellas Entidades que tendrán la condición de suplentes y que se 

beneficiarían en el supuesto de renuncia por alguna de las beneficiarias. Igualmente se 

relacionan aquellas solicitudes desestimadas indicando el número de expediente electrónico de la 

solicitud desestimada y el motivo. Así mismo, se detallan la estimación o desestimación de 

aquellas alegaciones que se hubieran presentado. Estas relaciones se incluyen en el Anexo de 

esta propuesta. 

Segundo: Publicar el acuerdo de la Junta de Gobierno en el B.O.P. de Granada, el 

GTablón y en la página Web de Diputación de Granada, que contiene la relación de Entidades Sin 

Ánimo de Lucro Beneficiarias / ONGsD, de Proyectos de Cooperación Internacional, y aquellas 

suplentes, aquellas cuyas solicitudes se desestiman y las alegaciones que se hubieran 

presentado. 

Tercero: Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe recurso 

Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en 
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Granada que por turno corresponda, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 

de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa), o, potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo 

de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de su publicación o cualquier otro recurso que estime procedente (artículos 112 , 

113 y 114 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre)”.  

 
ANEXO 

ALEGACIONES 

No presentadas 

     BENEFICIARIAS 

Entidad País Nombre del Proyecto Condición Subvención 
ACOES HUÉNEJA HONDURAS MATERIAL PARA LA ESCUELA 2020. DOTACIÓN DE 

MATERIAL EXCOLAR PARA LAS ESCUELAS Y 
RESIDENCIAS DE ESTUDIANTES DE ACOES EN 
HONDURAS 

BENEFICIARIO 3.261,96 € 

ASOCIACIÓN ACOES 
GRANADA CREA 

HONDURAS MAESTRO EN CASA - LA PAZ. APOYO A LA 
EDUCACIÓN DE JÓVENES DE ZONAS RURALES EN 
EL DEPARTAMENTO DE LA PAZ (HONDURAS) 

BENEFICIARIO 26.910,00 € 

ASOCIACIÓN CALOR 
Y CAFÉ DE 
GRANADA 

KENIA CREACIÓN DE UNA GUARDERÍA INFANTIL EN 
NANGOLESIYANG Y CONTINUACIÓN EN EL 
MANTENIMIENTO DE 25 GUARDERÍAS EN 
DIFERENTES COMUNIDADES DEL CONDADO DE 
NORTH POKOT (KENIA.) 

BENEFICIARIO 27.000,00 € 

ASOCIACIÓN 
COOPERACIÓN Y 
DESARROLLO CON 
EL NORTE DE 
ÁFRICA 

MARRUECOS INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE JÓVENES Y 
EMPODERAMIENTO DE MUJERES EN EL NORTE DE 
MARRUECOS 

BENEFICIARIO 26.982,90 € 

ASOCIACIÓN 
EUROPEA DE 
COOPERACIÓN CON 
PALESTINA 
(ASECOP) 

PALESTINA “CUBIERTAS LAS NECESIDADES BÁSICAS DE 
ATENCIÓN Y SALUD INTEGRAL MATERNO – 
INFANTIL DE MUJERES EMBARAZADAS Y SUS 
HIJOS/AS E IMPULSADO EL EMPODERAMIENTO DE 
LAS MUJERES EN LA FRANJA DE GAZA” 

BENEFICIARIO 26.958,43 € 

ASOCIACIÓN 
GRANADINA DE 
AMISTAD CON LA 
R.A.S.D 

ARGELIA PROYECTO DE DESARROLLO Y MEJORA DE 
ATENCIÓN SANITARIA A LA POBLACIÓN SAHARAUI 
EN LOS CAMPAMENTOS DE REFUGIADOS, EN LA 
REGION DE TINDUF, ARGELIA. 

SUPLENTE 01  

ASOCIACIÓN 
MADRE CORAJE  

PERÚ  FORTALECIENDO EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN Y LA CIUDADANÍA INTERCULTURAL DE 
LAS MUJERES EN HUANCAVELICA 

BENEFICIARIO 28.500,00 € 

ASOCIACIÓN 
MARROQUÍ PARA LA 
INTEGRACIÓN DE 
LOS INMIGRANTES 

MARRUECOS “BADÍA: MEJORAR LAS CONDICIONES 
SOCIOEDUCATIVAS DE 8 ESCUELAS DE LA REGIÓN 
DE TETUÁN CON LA REFORMA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS, 
ACTUACIONES DE APOYO ACADÉMICO Y 
EDUCACIÓN NO FORMAL Y MEJORA Y 
OPTIMIZACIÓN DE RADIO ON-LINE COMUNITARIA 
DE LA ZONA” 

BENEFICIARIO 26.999,10 € 

ASOCIACIÓN 
MEDICUS MUNDI 
SUR 

EL SALVADOR LA JUVENTUD DEL MUNICIPIO DE NUEVA GRANADA 
USULUTÁN, EJERCIENDO SUS DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS A TRAVÉS DE LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL Y LA GOBERNABILIDAD 
PÚBLICA CON ÉNFASIS EN MUJERES 

BENEFICIARIO 28.500,00 € 

ASOCIACIÓN NORU ETIOPÍA “FORMACIÓN PROFESIONAL DE JÓVENES DE 
AMBOS SEXOS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL EN DURAME (KAMBATA), ETIOPÍA” 

BENEFICIARIO 12.231,00 € 

ASOCIACIÓN PARA 
LA SOLIDARIDAD 

HAITÍ CONSTRUCCIÓN DE (2) POZOS SUBTERRÁNEOS A 
SAILLANT Y A “SANTO 25” 

SUPLENTE 04  

ASOCIACIÓN PAZ Y 
BIEN 

GUATEMALA COMEDOR SOCIAL PARA ESCOLARES QUE SUFREN 
EXTREMA POBREZA COMO APOYO A LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL CORREDOR SECO (GUATEMALA) 

BENEFICIARIO 5.400,00 € 
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ASOCIACIÓN 
SENDEROS DE MAÍZ 

GUATEMALA “PROMOCIÓN DE LA INCLUSIÓN EDUCATIVA Y 
SOCIAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
SENSORIAL EN EL DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ 
(GUATEMALA)” 

BENEFICIARIO 23.692,50 € 

ASOCIACIÓN 
SOLIDARIA 
ANDALUZA DE 
DESARROLLO 
(ASAD) 

GUATEMALA DE SUPERVIVIENTES A AGENTES DEL CAMBIO 
SOCIAL: SANACIÓN DE MUJERES SUPERVIVIENTES 
A LA VIOLENCIA EN CIUDAD DE GUATEMALA. 

SUPLENTE 02  

ASPA (ASOCIACIÓN 
ANDALUZA POR LA 
SOLIDARIDAD Y LA 
PAZ) 

BRASIL PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO PRECOZ DEL VIH-
SIDA EN JÓVENES EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 
DE CINCO FAVELAS DE LA CIUDAD DE FORTALEZA. 
BRASIL 

SUPLENTE 03  

CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA 

PERÚ EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA EL 
EMPRENDIMIENTO Y PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL DISTRITO DE 
PUENTE PIEDRA, PERÚ 

BENEFICIARIO 28.500,00 € 

FUNDACIÓN 
ESPERANZA PARA 
LA COOPERACIÓN Y 
EL DESARROLLO 

GUATEMALA MEJORA DE LA ATENCIÓN PRIMARIA EN ALTA 
VERAPAZ (GUATEMALA) 

BENEFICIARIO 26.872,20 € 

FUNDACIÓN 
TAKELI: AMIGOS DE 
TOGO 

TOGO PROMOVIENDO EL ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA PARA LA POBLACIÓN RURAL JOVEN 
DE TOGO 

BENEFICIARIO 26.172,00 € 

FUNDACIÓN 
VICENTE FERRER 
(FVF) 

INDIA “MEJORADO EL ACCESO Y LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA PÚBLICA PARA 
COLECTIVOS DESFAVORECIDOS DE COMUNIDADES 
RURALES DEL ÁREA DE TADIPATRI, DISTRITO DE 
ANANTAPUR, INDIA, FOMENTANDO LA EQUIDAD DE 
GÉNERO.” 

BENEFICIARIO 27.000,00 € 

MANOS UNIDAS  GUATEMALA  PROMOCIÓN DE LA SOBERANÍA ALIMENTARIA A 
TRAVÉS DEL FORTALECIMEINTO DE CAPACIDADES 
TÉCNICO-AGROPECUARIAS AL CAMBIO CLIMATICO 
DE MUJERES Y JÓVENES DE COMUNIDADES 
INDÍGENAS DE SAN MARTÍN JILOTEPEQUE, 
GUATEMALA 

BENEFICIARIO 27.000,00 € 

MOVIMIENTO POR 
LA PAZ – MPDL 

CUBA MEJORA DE LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-
SANITARIAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO HABANA 
A TRAVÉS DE LA GESTIÓN EFICIENTE DEL SISTEMA 
DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

BENEFICIARIO 26.951,76 € 

SEMILLAS DE 
ESPERANZA 

EL SALVADOR “FORTALECIENDO LAS CAPACIDADES 
EMPRENDEDORAS, EL RESPETO A LOS DERECHOS Y 
LA SEGURIDAD ALIMENTARIA DE LAS MUJERES DEL 
MUNICIPIO DE NOMBRE DE JESÚS”. EL SALVADOR. 
C.A. 

BENEFICIARIO 26.991,99 € 

SETEM ANDALUCÍA  SENEGAL FORTALECIENDO LAS CAPACIDADES Y LOS MEDIOS 
DE LAS AGRUPACIONES DE MUJERES DEL 
MUNICIPIO DE KAFOUNTINE PARA LOGRAR UNA 
FUENTE DE INGRESOS SOSTENIBLE Y AUMENTAR 
SU INDEPENDENCIA ECONÓMICA 

BENEFICIARIO 24.076,16 € 

DESESTIMADAS 

Número Expediente Entidad Municipio Causa 

2019/PCI_01/000031 Asamblea de Cooperación Por la Paz Granada F 

2019/PES_01/010959 Asociación Andaluza Por La Solidaridad Y La Paz Granada B 

2019/PCI_01/000029 Centro Iniciativas para la Cooperación Batá Granada F 

2019/PCI_01/000008 Fundación Agua de Coco Granada F 

2019/PCI_01/000026 Fundación Albihar Granada F 

2019/PCI_01/000035 Fundación Escuela de Solidaridad Granada F 

2019/PES_01/010700 María José Marín Díaz Granada C 

2019/PCI_01/000007 Mujeres en Zona de Conflicto- MZC Granada F 

2019/PCI_01/000033 Solidaridad, Educación y Desarrollo Granada G 

2019/PCI_01/000004 Arcores España Monachil F 
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2019/PCI_01/000021 Asociación Disfruta Sin Barreras . Soportújar D 

 

CAUSAS DE DESESTIMACIÓN 

Identificador Causa de desestimación provisional 

A. Fuera de plazo (F/P) 

B. Procedimiento electrónico solicitado no adecuado o solicitud en papel. 

C. Presentación por persona física. 

D. No atender requerimientos. 

E. No reunir requisitos art. 3 

F. No presentar Anexo II 

G. Anexo II erróneo 

H. Justificación Económica pendiente” 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado, y la Presidencia  así lo resuelve. 

6º.- RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE APROBABA LA 

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LAS SUBVENCIONES A LOS PROYECTOS PRESENTADOS 

POR LAS ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA PROVINCIA DE 

GRANADA, EN RÉGIMEN DE LIBRE CONCURRENCIA PARA LA CONVOCATORIA DE 2019. 

(Expte. MOAD 2019/PES_01/012398). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Examinadas las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones en relación a 

la convocatoria efectuada por Resolución 19 de Marzo de 2019 BOP. Nº 58 de fecha 27 de marzo 

de 2019, del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación de Granada, se aprecia los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Con fecha 19 de marzo de 2019, por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la 

Diputación de Granada con asistencia de la Junta de Gobierno, en uso de las atribuciones que le 

confiere la vigente legislación de Régimen Local, se aprobaba la Convocatoria de Bases de 

subvenciones para Entidades Sin Ánimo de Lucro para el ejercicio 2019, lo que se hizo público 

para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº58 de fecha 27 de marzo de 

2019. 

Segundo. Con fecha 15 de mayo de 2019 y de conformidad con el artículo 8 y 9.1. de la 

Convocatoria de Bases de subvenciones para Entidades Sin Ánimo de Lucro para el ejercicio 

2019, la Comisión Técnica procedió a realizar la revisión de la documentación aportada por todas 

las Entidades solicitantes, y emitió Informe Técnico indicando, según la línea de subvención 

elegida, aquellas entidades a las que se les requería documentación, lo que dicha Comisión hizo 
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público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº 95 de fecha 22 de mayo 

de 2019, otorgando 10 días para subsanar aquellos requerimientos, de cuya revisión resultará 

nuevo Informe Técnico de la Comisión al Órgano Instructor para emitir la propuesta provisional 

de resolución. 

Tercero. En virtud del artículo 9.2. b), la Comisión Técnica, reunida en sesión el 17 de 

Julio, ha elevado y visto por este Órgano Instructor, Informe Técnico con el listado de Entidades 

beneficiarias provisionalmente y suplentes, la estimación o desestimación de alegaciones 

presentadas, y el listado provisional de solicitudes desestimadas; así como, aquellas que fueron 

desestimadas provisionalmente.  

Cuarto. Con fecha 23 de Julio de 2019, por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la 

Diputación de Granada con asistencia de la Junta de Gobierno, en uso de las atribuciones que le 

confiere la vigente legislación de Régimen Local, se aprobó el listado de Entidades beneficiarias 

provisionalmente y suplentes, la estimación o desestimación de alegaciones presentadas, y el 

listado provisional de solicitudes desestimadas; así como, aquellas que fueron desestimadas 

provisionalmente. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 9 de las “Bases que regulan el 

procedimiento de otorgación de las subvenciones, en régimen de concurrencia a las Entidades y 

Asociaciones Sin Ánimo de Lucro”, la Diputada Delegada de Bienestar Social como Órgano 

Instructor, y a la vista del expediente de la Comisión Técnica, propone para la aprobación 

definitiva de las cantidades a subvencionar, que apoyen económicamente los Proyectos 

presentados por dichas Asociaciones de toda la  Provincia de Granada para el año 2019, 

expresando la relación de solicitantes que van a recibir subvención, Municipio de procedencia, y 

su cuantía. Este listado se publicó en el BOP. Nº142 de 29 de julio de 2019. 

Quinto. Con fecha 22 de octubre de 2019, por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la 

Diputación de Granada con asistencia de la Junta de Gobierno, en uso de las atribuciones que le 

confiere la vigente legislación de Régimen Local, se aprobó el listado de Entidades beneficiarias 

definitivas y suplentes, la estimación o desestimación de alegaciones presentadas, y el listado de 

solicitudes desestimadas, y que se publicó en el BOP. Nº210 de 4 de noviembre de 2019. 

Sexto.  De conformidad con lo dispuesto en el Art. 9 de las “Bases que regulan el 

procedimiento de otorgación de las subvenciones, en régimen de libre concurrencia a las 

Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro”, en este sentido se añade una rectificación de 

errores que han surgido, y que deben ser corregidas del listado publicado en el BOP. de 4 de 

noviembre de 2019, en virtud del Art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este sentido, la 

Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social como Órgano Instructor, 

presentó el listado de Entidades beneficiarias definitivas y suplentes de la Convocatoria de 

subvenciones para Entidades sin ánimo de lucro de 2019, y ante los hechos acontecidos, 

determina la correspondiente la rectificación de errores de dicha resolución. 
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Séptimo. Existe consignación presupuestaria suficiente, y que se efectuarán con cargo a 

los créditos presupuestarios destinados a este fin en las siguientes aplicaciones, existiendo 

crédito inicial disponible para atender tal fin, en las siguientes partidas 130 23107 48901 

(180.000 €), 221 23152  48900 (20.000 €), 221 23143 48901 (100.000 €), 161 34011 48003 

(80.000 €), 211 33411 48000 (35.000€), ascendiendo a una cuantía total  de CUATROCIENTOS 

QUINCE MIL EUROS (415.000 €), ampliándose las partidas 130 23107 48901 (20.000 €), la 211 

33411 48000 (17.200€) y la 221 23143 48901 (10.000€), fijándose dicho gasto en las 

siguientes cantidades totales, la 130 23107 48901 (200.000 €),  la 211 33411 48000 (52.200€), 

y la 221 23143 48901 (110.000€), ascendiendo la suma de todas las partidas de la 

Convocatoria, a una cuantía total de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

EUROS (462.200 €).   

          Octavo. Visto el Informe Jurídico emitido por los técnicos de las Delegaciones implicadas y 

el Técnico de Gestión de Administración General de la Delegación de Bienestar Social,  y con la 

información que obra en el expediente, se desprende que las Entidades beneficiarias cumplen 

con todos los requisitos necesarios para acceder al procedimiento de concesión de subvenciones.  

           Por todo ello PROPONGO: Que el Presidente de la Corporación asistido por la Junta de 

Gobierno adopte la siguiente Resolución: 

Primero: En virtud del Art. 109.2 de la Ley  15/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que: “Las Administraciones 

Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, por lo que 

debe proceder a modificar aquellos errores detectados por la Delegación gestora. Por 

consecuencia, deberá rectificarse la resolución Provisional aprobada por la Diputada Delegada de 

Bienestar Social de la Convocatoria de subvenciones para asociaciones 2019, en relación al 

listado de Asociaciones que se acompaña, como consecuencia de que cumplían todos los 

requisitos formales exigidos, para hacer efectiva la subvención. 

Segundo: Aprobar las modificaciones del siguiente error detectado: 

Donde dice: DESESTIMADAS:  

LOCALIDAD: BUBIÓN, NOMBRE ENTIDAD: ASOC. AMIGOS DE LA MÚSICA, EXPEDIENTE: Nº 

2019/SIJ_01/000146 CAUSA: F. 

 LOCALIDAD: VÉLEZ DE BENAUDALLA, NOMBRE ENTIDAD: ASOCIACIÓN MUSICAL AMIGOS DE 

VÉLEZ, EXPEDIENTE: Nº 2019/SCU_01/000059CAUSA: E. 

Debe decir: ESTIMADAS:  

LOCALIDAD: BUBIÓN, NOMBRE ENTIDAD: ASOC. AMIGOS DE LA MÚSICA, NOMBRE PROYECTO: 

“MUJERES COMPOSITORAS “. SUBVENCIÓN: 486€. 

 

LOCALIDAD: VÉLEZ DE BENAUDALLA, NOMBRE ENTIDAD: ASOCIACIÓN MUSICAL AMIGOS DE 

VÉLEZ, NOMBRE PROYECTO: “VI CERTAMEN DE BANDAS DE MÚSICA DE VÉLEZ DE 

BENAUDALLA”  SUBVENCIÓN: 800€. 
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Tercero: Para dar cumplimiento a lo establecido en el Art.9.3 de la convocatoria general 

de subvenciones del año 2019, en el que se publicó el listado definitivo de Entidades 

beneficiarias y suplentes de la Convocatoria de subvenciones para Entidades sin ánimo de lucro 

de 2019, debiendo incluir en este, la rectificación de errores que se aprueba en el punto primero. 

Cuarto: Notificar dicha resolución de rectificación a la Entidad interesada, relativa a la 

Convocatoria de subvenciones para Entidades sin ánimo de lucro de 2019.  

Quinto: Atendiendo al Artículo 11.1 de “Bases que regulan el procedimiento de 

otorgación de las subvenciones, en régimen de libre concurrencia a las Entidades y Asociaciones 

Sin Ánimo de Lucro” sobre la Ejecución de proyectos “La ejecución del proyecto se habrá de 

efectuar desde el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2019, excepto en el supuesto de que 

no haya recaído Resolución Definitiva antes del 30 de junio de 2019, el plazo máximo para la 

ejecución de los proyectos se amplía con carácter general a 6 meses posteriores al día siguiente 

de la aprobación de la Resolución Definitiva por la Junta de Gobierno. De esta manera el plazo 

máximo para justificar la subvención otorgada será, con carácter general, de tres meses tras el 

plazo final de ejecución de proyectos. En cualquier caso, sólo se podrá iniciar la presentación de 

la justificación tras la fecha de cobro de la subvención otorgada y siempre que se haya finalizado 

el proyecto. 

Sexto: Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe recurso 

Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en 

Granada que por turno corresponda, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 

de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa), o, potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo 

de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de su publicación o cualquier otro recurso que estime procedente (artículos 112 , 

113 y 114 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre. 

 Lo que se hace público para general conocimiento y efectos de las personas interesadas”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia  así lo resuelve. 

7º.- APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ENTIDADES LOCALES 

BENEFICIARIAS Y LA DE DEPORTISTAS, POR ENTIDAD LOCAL CON LA 

CORRESPONDIENTE APORTACIÓN ECONÓMICA CONCEDIDA. (MOAD 

2019/PES_01/012772). 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda formula 

la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 
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“En aplicación de las Bases para la CONVOCATORIA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA A 

LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE GRANADA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE 

BASE MEDIANTE LA AYUDA A SUS DEPORTISTAS INDIVIDUALES DESTACADOS DE MÁXIMO 

NIVEL, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA aprobadas en Junta de Gobierno de 

fecha 08 de octubre de 2019, este Diputado de la Delegación de Deportes, en calidad de Órgano 

Instructor y en uso de las atribuciones conferidas por la vigente Legislación de Régimen Local, 

vengo a PROPONER al Sr. Presidente de esta Diputación Provincial, para que asistido por la Junta 

de Gobierno: 

PRIMERO.- Que se apruebe la relación de Entidades Locales beneficiarias y la de 

deportistas por Entidad Local con la correspondiente aportación económica concedida como se 

detalla en el informe técnico que acompaña a esta propuesta. 

SEGUNDO.-  Que existiendo crédito adecuado y suficiente a tal fin en el vigente 

presupuesto de gastos para el ejercicio económico 2019,  se autorice el gasto en la cantidad de 

98.998,52  €  (noventa y ocho mil novecientos noventa y ocho euros con cincuenta y dos 

céntimos) existente en la aplicación presupuestaria 161.34011.46200 AYUDAS A DEPORTISTAS 

DESTACADOS. 

TERCERO.-  Que se  proceda a la publicación de dicha relación en el Boletín Oficial de la 

Provincia”.   

ANEXO I 

   

MUNICIPIO NOMBRE IMPORTE 

ALBOLOTE CRISTIAN GARCIA ROJAS 775,72 € 

ALBOLOTE RAFAEL CANO MEDINA 349,15 € 

  TOTAL MUNICIPIO 1.124,88 € 

ALFACAR AARON FERNANDEZ TORICES 659,39 € 

ALFACAR AFRICA FERNANDEZ TORICES 310,37 € 

ALFACAR ANTONIO BAENA CASTRO 77,70 € 

ALFACAR CARLA GOMEZ RUIZ 853,28 € 

ALFACAR GEMA FANDILA BUNCE 659,39 € 

ALFACAR MANUEL PARRIZAS MARTIN 387,93 € 

ALFACAR OBADA ALHUSEIN RAIE 77,70 € 

ALFACAR PABLO MARTIN GONZALEZ 77,70 € 

ALFACAR PEDRO MARTIN GONZALEZ 77,70 € 

ALFACAR JOSE FRANCISCO LOPEZ ORTIZ 232,82 € 

ALFACAR MARCOS VILCHEZ FERNANDEZ 581,83 € 
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ALFACAR REYES GARCIA PEREZ 853,28 € 

ALFACAR SAMUEL GONZALEZ DE LA TORRE 387,93 € 

ALFACAR SAMUEL LOPEZ ORTIZ 310,37 € 

ALFACAR TASMIN ALHUSEIN RAIE 155,26 € 

ALFACAR CARLA MUELA FERNANDEZ 77,70 € 

ALFACAR CARMEN MARTIN GONZALEZ 77,70 € 

ALFACAR JOSE FCO. LOPEZ ORTIZ 232,82 € 

ALFACAR MARIA GOMEZ UBAGO 155,26 € 

  TOTAL MUNICIPIO 6.246,13 € 

ALGARINEJO FRANCISCO SOLIS MORENO 698,17 € 

  TOTAL MUNICIPIO 698,17 € 

ALHENDIN ALVARO MARTIN BACAS 232,82 € 

  TOTAL MUNICIPIO 232,82 € 

ALMUÑECAR DARIO BRUZON SALADO 659,39 € 

  TOTAL MUNICIPIO 659,39 € 

ARMILLA AITOR IBAÑEZ MACIAS 310,37 € 

ARMILLA PAOLA ALMAZAN VARO 853,28 € 

ARMILLA PABLO MARTIN PEREZ 1.008,40 € 

  TOTAL MUNICIPIO 2.172,05 € 

ATARFE CAROLINA PEULA CERVERA 1.047,18 € 

  TOTAL MUNICIPIO 1.047,18 € 

BAZA DAVID QUIRANTE PEREZ 1.473,75 € 

BAZA JESUS JAVIER QUIRANTE PEREZ 1.551,31 € 

BAZA JUAN ANDRES CANO CUEVAS 1.357,41 € 

  TOTAL MUNICIPIO 4.382,46 € 

CAJAR MARIA CASANOVA PIÑAR 77,70 € 

  TOTAL MUNICIPIO 77,70 € 

CARCHUNA ADRIAN MARTIN MORALES 194,04 € 

CARCHUNA ALICIA ALONSO MUÑOZ 465,49 € 

CARCHUNA FERNANDO MARTIN MORALES 349,15 € 

  TOTAL MUNICIPIO 1.008,68 € 

CENES DE LA VEGA RAFAEL LAZARO ROJAS 775,72 € 

  TOTAL MUNICIPIO 775,72 € 

CHURRIANA DANIEL PEREZ NUÑEZ 543,05 € 

CHURRIANA SERGIO GONZALEZ RODRIGUEZ 775,72 € 

CHURRIANA JAVIER ALEJ. OLMOS BRACERO 349,15 € 

  TOTAL MUNICIPIO 1.667,93 € 

DURCAL FCO.JAVIER PADIAL DE LA IGLESIA 581,83 € 

DURCAL NICOLAS MOLINA AUGUSTIN 2.831,02 € 

  TOTAL MUNICIPIO 3.412,84 € 

GOJAR FCO JAVIER MATO RAMIREZ 581,83 € 

GOJAR JAIRO SANCHEZ CASTILLO 581,83 € 

  TOTAL MUNICIPIO 1.163,66 € 

GUADIX ALBERTO AMEZCUA BALBOA 775,72 € 

GUADIX JOSE JIMENEZ CASAS 969,62 € 

GUADIX JOSE LUIS HIDALGO RODRIGUEZ 736,94 € 

GUADIX JUAN FCO. SOTO EGEA 1.124,74 € 

GUADIX PABLO OLIVA REQUENA 1.745,20 € 
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  TOTAL MUNICIPIO 5.352,22 € 

HUENEJA AINHOA MARTINEZ RODRIGUEZ 892,06 € 

  TOTAL MUNICIPIO 892,06 € 

HUESCAR ALEJANDRO MOLINA HERNANDEZ 77,70 € 

HUESCAR ANDRES PAULO BOIRA DIAZ 659,39 € 

HUESCAR JUAN LUIS PEREZ RODRIGUEZ 543,05 € 

  TOTAL MUNICIPIO 1.280,14 € 

HUETOR TAJAR ALEJANDRA RUIZ MEGIAS 892,06 € 

HUETOR TAJAR ISMAEL GUERRERO RUBIO 77,70 € 

HUETOR TAJAR ANDRES ENTRENA AYEN 853,28 € 

HUETOR TAJAR JAIRO GARCIA GRANADOS 892,06 € 

HUETOR TAJAR JOSE MANUEL GARCIA BERTOS 853,28 € 

HUETOR TAJAR PAULA MALAGON DAZA 892,06 € 

  TOTAL MUNICIPIO 4.460,45 € 

HUETOR VEGA JULIAN MALDONADO GARCIA 1.318,63 € 

HUETOR VEGA RAUL HERRERA REYES 775,72 € 

HUETOR VEGA ANDREEA TEODORA GLODEANU 853,28 € 

HUETOR VEGA IRENE CAMACHO ORDOÑEZ 504,27 € 

HUETOR VEGA MARIA GUARDIA GOMEZ 698,17 € 

HUETOR VEGA NIEVES GUARDIA GOMEZ 504,27 € 

  TOTAL MUNICIPIO 4.654,34 € 

IZNALLOZ DANIELA GONZALEZ GUTIERREZ 775,72 € 

  TOTAL MUNICIPIO 775,72 € 

JUN ANDREA GONZALEZ DE LA FUENTE 349,15 € 

JUN JUAN MIGUEL SIERRA GARCIA 698,17 € 

JUN M. JOSEFA MEDINA MARTINEZ 349,15 € 

JUN PAULA PUERTAS MIÑAN 349,15 € 

JUN SILVIA MARTIN VILLEGAS 349,15 € 

JUN MARTA ONTIVEROS LOPEZ 698,17 € 

  TOTAL MUNICIPIO 2.792,95 € 

LANJARON ORLANDO RUIZ JIMENEZ 775,72 € 

LANJARON JOSE FRANCISCO RUIZ JIMENEZ  232,82 € 

  TOTAL MUNICIPIO 1.008,54 € 

LOJA MARINA MELLADO ROMERO 775,72 € 

  TOTAL MUNICIPIO 775,72 € 

MONACHIL FCO. JAVIER AGUILAR AMOEDO 1.706,42 € 

MONACHIL JESUS SANCHEZ AGUILA 775,72 € 

MONACHIL DAVID JIMENEZ HERRERA 1.047,18 € 

  TOTAL MUNICIPIO 3.529,32 € 

MORALEDA DE ZAFAYONA DIANA ORDOÑEZ GREBENNICOVA 310,37 € 

  TOTAL MUNICIPIO 310,37 € 

MOTRIL CLAUDIA ESTEVEZ MARTIN 892,06 € 

MOTRIL ALBERTO MINGORANCE FERNADEZ 3.000,00 € 

MOTRIL ALEJANDRO ESTEVEZ MARTIN 775,72 € 

MOTRIL DANIEL CALDERON BARROS 581,83 € 

MOTRIL FERNANDO JAVIER ANTUNEZ ANTUNEZ 698,17 € 

MOTRIL FERNANDO RUIZ GARCIOLO 736,94 € 

MOTRIL FERNANDO RUIZ PEREZ 2.288,11 € 
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MOTRIL IGNACIO SANCHEZ GARCIA 155,26 € 

MOTRIL JOSE MANUEL LARA CHICA 465,49 € 

MOTRIL JAVIER MARQUEZ RUIZ 232,82 € 

MOTRIL JULIA HERNANDEZ CASTILLA 814,50 € 

MOTRIL LEYRE TORRES AGUILERA 426,71 € 

MOTRIL MICHAEL CARRASCO RODRIGUEZ 969,62 € 

MOTRIL MIRANDA PEREZ RODRIGUEZ 853,28 € 

MOTRIL OSCAR PEREZ SANCHEZ 736,94 € 

MOTRIL ZOE PEREZ ROCA 775,72 € 

MOTRIL ALEJANDRO RUIZ PEREZ 2.055,43 € 

MOTRIL ROSA ADELA LORENTE  736,94 € 

  TOTAL MUNICIPIO 17.195,56 € 

NIVAR ALVARO QUESADA TORRES 814,50 € 

NIVAR JOAQUIN MERIDA RODRIGUEZ 1.357,41 € 

NIVAR MAR TRENADO MARTINEZ 1.163,51 € 

NIVAR RUTH TRENADO MARTINEZ 892,06 € 

NIVAR SHENAIDA MERIDA MORENO 543,05 € 

  TOTAL MUNICIPIO 4.770,54 € 

OTURA MARIA DUNA RODRIGUEZ LOPEZ 77,70 € 

OTURA EDUARDO HERNANDEZ-CARRILLO CANTOS 892,06 € 

  TOTAL MUNICIPIO 969,76 € 

OGIJARES AINHOA RAMIREZ GARCIA 853,28 € 

OGIJARES LUCAS GUTIERREZ MUNUERA 853,28 € 

OGIJARES MARIA DIAZ PERNIA 775,72 € 

  TOTAL MUNICIPIO 2.482,29 € 

PADUL IKER HERNANDEZ CARRASCO 581,83 € 

PADUL JUAN JOSE CALLEJAS SANCHEZ 310,37 € 

  TOTAL MUNICIPIO 892,20 € 

PINOS GENIL LUCIA MARTINEZ GOMEZ 310,37 € 

  TOTAL MUNICIPIO 310,37 € 

PIÑAR M. JOSE GONZALEZ HERNANDEZ 892,06 € 

  TOTAL MUNICIPIO 892,06 € 

PULIANAS ALEJANDRO JIMÉNEZ DIAZ 1.357,41 € 

  TOTAL MUNICIPIO 1.357,41 € 

PURULLENA JOSE ROJAS CLARES 426,71 € 

  TOTAL MUNICIPIO 426,71 € 

SALOBREÑA DANIEL MARTIN GUIRADO 775,72 € 

SALOBREÑA ELBA GARCIA PEÑALVER 853,28 € 

SALOBREÑA MARIO RUIZ JIMENEZ 853,28 € 

SALOBREÑA ROBERTO RUIZ DELGADO 581,83 € 

  TOTAL MUNICIPIO 3.064,12 € 

VEGAS DEL GENIL ALEX.SAMUEL NURMINEN FERNANDEZ 465,49 € 

VEGAS DEL GENIL ALVARO DANIEL NURMINEN FERNANDEZ 232,82 € 

  TOTAL MUNICIPIO 698,31 € 

VELEZ BENAUDALLA ANAIS VENEGAS LORENZO 2.598,34 € 

VELEZ BENAUDALLA ANT. MANUEL RODRIGUEZ RODRÍGUEZ 775,72 € 

VELEZ BENAUDALLA BEN AMARDJELLAL HAMMADI 814,50 € 

VELEZ BENAUDALLA LAURA ESTEBAN ALVAREZ 1.783,98 € 
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  TOTAL MUNICIPIO 5.972,55 € 

ZUBIA, LA ADRIAN BENITO GONZALEZ 814,50 € 

ZUBIA, LA ALICIA SANCHEZ ESPÍNOLA 194,04 € 

ZUBIA, LA ANA SANCHEZ GONZALEZ 77,70 € 

ZUBIA, LA ANABEL PEREGRINA QUESADA 77,70 € 

ZUBIA, LA ANTONIO MARTÍN VARÓ 232,82 € 

ZUBIA, LA CARLOS RAICO LANDA SANCHEZ 426,71 € 

ZUBIA, LA CARMEN MARIA BAENA TISCAR 77,70 € 

ZUBIA, LA ESTER FERNANDEZ BAZAN 232,82 € 

ZUBIA, LA EVA AGUILA HURTADO 77,70 € 

ZUBIA, LA GERARDO FERNANDEZ NOGUERAS 77,70 € 

ZUBIA, LA JAVIER SANCHEZ SANTOS 930,84 € 

ZUBIA, LA LAURA CASALINI VAZQUEZ 77,70 € 

ZUBIA, LA LUCAS MARTINEZ STEHNING 77,70 € 

ZUBIA, LA MARTA BAENA TISCAR 77,70 € 

ZUBIA, LA MARIA REYES ARIZA 77,70 € 

ZUBIA, LA MICAELA MARTINEZ STEHNING 736,94 € 

ZUBIA, LA MIGUEL ANGEL VILCHEZ IGLESIAS 1.551,31 € 

ZUBIA, LA MIRIAM SANCHEZ ESPÍNOLA 271,60 € 

ZUBIA, LA PABLO SANCHEZ SANTOS 892,06 € 

ZUBIA, LA PAULA MARTIN BARÓ 1.279,85 € 

ZUBIA, LA YOLANDA ENRIQUEZ RIVERA 1.124,74 € 

ZUBIA, LA JOSE DANIEL MARTINEZ STEHNING 77,70 € 

TOTAL MUNICIPIO 9.466,70 € 
  
 161.34011.46200 AYUDAS A DEPORTISTAS DESTACADOS 98.998,52 €” 

 
 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia  así lo resuelve. 

 

8º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA INSTRUMENTAL CORRESPONDIENTE A LA 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

GUADALINFO, EJERCICIO 2019. (Expte. MOAD 2019/PES_01/014289). 

La Sra. Diputada Delegada de Igualdad, Juventud y Administración Electrónica formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Para el desarrollo de las competencias de esta Diputación desde la Delegación de 

Igualdad, Juventud y Administración Electrónica, se requiere la tramitación del Convenio de 

Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y el Consorcio Fernando de los Ríos, para 

la gestión del Proyecto Guadalinfo, en la provincia de Granada durante el año 2019, que se 

incluye en este expediente. 

El objeto de este convenio, que se viene ejecutando en años anteriores, según su 

estipulación primera será regular la colaboración entre la Diputación provincial de Granada y el 
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Consorcio para el desarrollo de políticas en materia de Sociedad de la Información y el 

Conocimiento en Andalucía “Fernando de los Ríos”, para el sostenimiento y funcionamiento, 

durante un año, de un centro “Guadalinfo” en cada uno de los municipios y entidades locales 

autónomas de la provincia de Granada relacionados en el anexo I del convenio. 

Asimismo, se recoge un compromiso de la Diputación de aportación de cuota como 

miembro del consorcio destinada a cofinanciar los gastos de funcionamiento ordinario de esta 

entidad. 

           Considerando las competencias atribuidas a la Diputación de Granada en el artículo 36.1 

b) y g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 

12.1 d) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.  

           Vista la tramitación exigida en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación 

de Granada para este convenio, que recoge una aportación estatutaria así como subvención 

nominativa y existiendo consignación presupuestaria suficiente y adecuada. 

           Teniendo en cuenta el informe emitido y en uso de las atribuciones previstas en la 

normativa de régimen local, se propone adoptar el siguiente acuerdo al Sr. Presidente asistido 

por la Junta de Gobierno: 

            PRIMERO.- Abonar al Consorcio para el desarrollo de políticas en materia de Sociedad de 

la Información y Conocimiento de Andalucía “Fernando de los Ríos” la cantidad de 126.677,19 

euros, en concepto de cuota aportación ordinaria 2019 y 1250 euros, en concepto de cuota de 

inversiones 2019, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 185 94211 46711 y 185 94211 

76701, respectivamente. 

            SEGUNDO.- Aprobar la convocatoria instrumental correspondiente a la subvención 

nominativa prevista para la ejecución del Proyecto Guadalinfo en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto para 2019, al que corresponde el siguiente detalle y rango de valores: 

185 92052 46200 CONSORCIO F DE LOS RIOS: CONV. GUADALINFO 2017-19: Dinamización 

Centros 1.080.113,00 

Beneficiario y CIF: Consorcio Fernando de los Ríos_Q1800620E  

Finalidad: 7 (Investigación, desarrollo e innovación) 

Tipo de Beneficiario: JSA Persona jurídica que no desarrollan actividad económica. 

Momento de Justificación de la subvención: PRE_previa al último pago. 

Plazo de Ejecución: Hasta el 31 de Diciembre de 2019. 

Impacto de Género: 3.- Positivo 

Actividad Económica:   61.9 (Otros servicios de información) 
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62.0: Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la 

informática 

63.9 Otros servicios de información 

Coste de la actividad: 1.080.113,00 € 

Plazo de ejecución: Sólo podrán aceptarse gastos originados a partir del 1 de enero de 2019. El 

periodo de aceptación del gasto se entenderá concluido el 31 de diciembre de 2019, aunque 

podrán aceptarse los pagos realizados hasta la finalización del plazo de justificación. 

Pago de la subvención: La Diputación transferirá al Consorcio Fernando de los Ríos el 90% de los 

fondos señalados tras su tramitación administrativa. 

Plazo y forma de justificación de la subvención: Antes del día 30 de septiembre de cada año, el 

Consorcio justificará la aportación realizada por la Diputación en el ejercicio anterior. El 10% 

restante o liquidación que corresponda se transferirá una vez presentada la justificación. 

La justificación del cumplimiento de las condiciones y objetivos de la subvención se realizará 

mediante la modalidad cuenta justificativa adoptando la forma prevista en el artículo 74 del Real 

Decreto 887/2006. 

  

            TERCERO.- Aprobar la convocatoria instrumental correspondiente a la subvención 

nominativa prevista para la ejecución del Proyecto Guadalinfo en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto para 2019, al que corresponde el siguiente detalle y rango de valores: 

185 92052 46700 CONSORCIO FERNANDO DE LOS RIOS CONVENIO: Gestión de Centros 

212.962,03 

Beneficiario y CIF: Consorcio Fernando de los Ríos_Q1800620E  

Finalidad: 7 (Investigación, desarrollo e innovación) 

Tipo de Beneficiario: JSA Persona jurídica que no desarrollan actividad económica. 

Momento de Justificación de la subvención: PRE_previa al último pago. 

Plazo de Ejecución: Hasta el 31 de Diciembre de 2019. 

Impacto de Género: 3.- Positivo. 

Actividad Económica: 61.9 (Otros servicios de información) 
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62.0: Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la 

informática 

63.9 Otros servicios de información 

Coste de la actividad: 212.962,03 € 

Plazo de ejecución: Sólo podrán aceptarse gastos originados a partir del 1 de enero de 2019. El 

periodo de aceptación del gasto se entenderá concluido el 31 de diciembre de 2019, aunque 

podrán aceptarse los pagos realizados hasta la finalización del plazo de justificación. 

Pago de la subvención: La Diputación transferirá al Consorcio Fernando de los Ríos el 90% de los 

fondos señalados tras su tramitación administrativa. 

Plazo y forma de justificación de la subvención: Antes del día 30 de septiembre de cada año, el 

Consorcio justificará la aportación realizada por la Diputación en el ejercicio anterior. El 10% 

restante o liquidación que corresponda se transferirá una vez presentada la justificación. 

La justificación del cumplimiento de las condiciones y objetivos de la subvención se realizará 

mediante la modalidad cuenta justificativa adoptando la forma prevista en el artículo 74 del Real 

Decreto 887/2006. 

           CUARTO.- Aprobar el gasto vinculado a dichas subvenciones con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias 185 92052 46200 y 185 92052 46700, por importe total de 1.293.075,03 euros, 

procediendo al abono del 90% de la subvención total que asciende a la cantidad de 

1.163.767,52 euros, (972.101,7 + 191.665,82). 

 

           QUINTO.- Aprobar y firmar  el Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de 

Granada y el Consorcio “Fernando de los Ríos” para la gestión del Proyecto “Guadalinfo” en la 

provincia de Granada durante el año 2019, que se incluye en el expediente”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia  así lo resuelve. 

9º.- APROBACIÓN DE LA SUBVENCIÓN DE FERIAS SINGULARES IZNALLOZ, EJERCICIO 

2019. (MOAD 2019/PES_01/018219). 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

Código Seguro De Verificación b3CaCs0xXlUveQ+DWN2hXg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 26/12/2019 14:02:35

Observaciones Página 20/23

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 17-12-2019 

  

21 

 
C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

“Mediante Resolución del Excmo. Sr. Presidente de esta entidad, con la asistencia de la 

Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada con fecha de 9 de abril de 2019, se aprueba, 

en régimen de concurrencia competitiva, la “Convocatoria de subvenciones, para la celebración 

de Ferias Singulares de ámbito comarcal, realizadas durante el ejercicio 2019 por las EE.LL. de la 

Provincia de Granada, vinculadas a los sectores agroalimentario y agroganadero. 

 El Texto íntegro de la Convocatoria se publica en en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS identif. 451502), con fecha de 29 de abril de 2019 y paralelamente un 

extracto de la misma en el BOP n. º 79, de la misma fecha. 

 Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes previsto y en virtud de los 

artículos 22.1 y 24 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, así como el 

articulo 41.A de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Entidad para el ejercicio 2019 

(BOP nº 88 de 13 de mayo de 2019) y lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Convocatoria. 

 Visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Sección del Servicio de Fomento al 

Desarrollo Rural y el informe de valoración, formulado por la Comisión Técnica, creada al efecto,  

 Vista la Resolución de Presidencia, con asistencia de la Junta de Gobierno celebrada en 

sesión ordinaria el día 3 de diciembre de 2019, la Diputada de la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, como órgano instructor del expediente, a la Junta de Gobierno Local, en 

sus funciones de asistencia al Sr. Presidente y a éste para su resolución, de conformidad con el 

art. 41.A f) de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Entidad para el ejercicio 2019,  

formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:  

PRIMERO.- Aprobar el informe de valoración formulado por la Comisión Técnica que 

propone a los beneficiarios de la “Convocatoria de Subvenciones para la celebración de Ferias 

Singulares durante el año 2019, por las EE.LL. de la Provincia de Granada vinculadas a los 

sectores Agroalimentario y Agroganadero”,  determinando la relación definitiva de entidades y 

eventos subvencionables, mediante aplicación de los criterios objetivos establecidos en el art. 6 

de la Convocatoria (ANEXO I). 

SEGUNDO.-  Reconocer la obligación del pago de la subvención en la cantidad señalada 

para los beneficiarios no incluidos en la Resolución de Presidencia, con asistencia de la Junta de 

Gobierno celebrada en sesión ordinaria el día 3 de diciembre de 2019, que se proponen en el 

ANEXO II y para el evento que se menciona, existiendo a este fin crédito adecuado y suficiente 

en la Aplicación Presupuestaria 232 41411 46200 “Ferias Entidades Locales” del Presupuesto de 

esta Entidad para el ejercicio 2019 (Documento contable RC  con nº de operación 

220190005498).  
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ANEXO I 

 Relación de Municipios que han presentado su solicitud en tiempo y forma y 
cuantificación de  la información recogida en los criterios objetivos valorables, de conformidad 
con lo establecido en el art. 6 de la Convocatoria. 
 

 

   (1)- Renta Neta Media Declarada Prov.15.932, 79€ - (Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía SIMA – 2016) 

  (2)- Datos publicados por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (SIMA 2018). 

 
ANEXO II  

 Relación de Municipios, no incluidos en la Resolución de Presidencia, con asistencia de la 

Junta de Gobierno, celebrada en sesión ordinaria el día 3 de diciembre de 2019, que SÍ cumplen 

los requisitos exigidos para la aprobación del pago de la subvención y valoración de los criterios 

señalados en el art. 6 de la Convocatoria. 

MUNICIPIOS NOMBRE FERIA

AGRÓN 5 años 459,45 € 5.296,60 € 288

BAZA 23 años 19.470,00 € 13.820,65 € 20.519

GÓJAR 13 años 8.500,00 € 19.845,00 € 5.703

GUADIX Primavera y Vino Guadíx 2019 – X Edicción 10 años 15.200,30 € 14.223,99 € 18.718

HUÉSCAR 46 años 55.000,00 € 11.857,95 € 7.367

HUÉTOR VEGA XXVI Jornadas del Vino, Jamón y Chacinas 26 años 8.449,77 € 19.382,18 € 11.966

ÍTRABO XXll Fiesta del Vino 22 años 8.500,00 € 7.905,37 € 1.002

IZNALLOZ XVII Feria de la Caza de Iznalloz 17 años 29.130,00 € 10.491,98 € 5.085

JEREZ DEL MARQUESADO Feria Ganadera 2019 177 años 16.000,00 € 10.797,09 € 977

LANJARÓN V Ruta de la Tapa Cañonera 5 años 4.000,00 € 12.238,61 € 3.485

ÓRGIVA 24 años 40.767,80 € 12.528,90 € 5.649

OTÍVAR XVIII Día de la Níspola 18 años 12.000,00 € 8.835,86 € 1.029

PADUL 21 años 29.350,00 € 13.376,26 € 8.396

SALAR Real Feria del Ganado 2019 Desde 1836 6.500,00 € 8.121,17 € 2.639

SORVILÁN XXII Concurso Gastronómico del Guiso del Choto 22 años 3.942,60 € 8.735,22 € 545

TORVIZCÓN V Edicción premios Viña de Oro 5 años 11.393,32 € 6.782,64 € 663

EL VALLE XIX Feria de la Naranja 19 años 14.910,00 € 10.520,98 € 935

ANTIGÜEDAD 
FERIA

ESFUERZO 
ECONÓMICO 
(Coste Feria)

Renta Neta Media 
Declarada Munip.

Relación % Renta Neta 
Media Declarada Prov. 

(15.932,79.-€)  (1)

     POBLACIÓN   
   (N.º hab) (2)

IV Feria Artesanía Gastronomía y Turismo del 
Temple

33,24 %

XXIII Campeonato de Caballos Pura Raza 
Española de Andalucía Oriental “Ciudad de 
Baza”

86,74 %

XIII Feria del Mosto Local y alimentos de 
Andalucía

124,55 %

89,27 %

46 Concurso Subasta Nacional de la Raza Ovina 
segureña y XX Feria Agroganadera de Huéscar

74,42 %

121,65 %

49,62 %

65,85 %

67,77 %

76,81 %

XXIV Edición de la Feria del Turismo, Artesanía y 
Alimentación Hecho en la Alpujarra

78,64 %

55,46 %

XX Feria Agroalimentaria y del Turismo lo mejor 
del Sur

83,95 %

50,97 %

54,83 %

42,57 %

66,03 %

MUNICIPIOS NOMBRE FERIA

IZNALLOZ XVII Feria de la Caza de Iznalloz 15 29.130,00 € 20 10 10 55 4.793,03 € 4.793,03 € 55 1.141,32 € 5.934,35 €

PUNTOS 
ANTIGUEDAD 

ESFUERZO 
ECONÓMICO 
(Coste Feria)

PTOS. 
COSTE 
FERIA

PTOS. 
RENTA

PUNTOS 
POBLACIÓN

TOTAL 
PTOS.

SUBVENCIÓN 
(79,60-€/PTOS.)

SUBVENCIÓN
/AJUSTES  (3)

TOTAL PUNTOS 
REMANENTE

ASIGNACIÓN 
REMANENTE 

(3)

TOTAL 
SUBVENCIÓN
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 (3)  Límite  art. 9 de la Convocatoria (BOP nº 79 de 29 de abril de 2019) (BDNS – Identif. 451502)”. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia  así lo resuelve. 

10º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 

 

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres/as 

Diputados/as Provinciales. 

12º.- PROTOCOLO. 

En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las diez horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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